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^0lctm^S©fiítal
DE LA PROVIÍ^CIA DE CORDOBA.

£.a« leye* y la* d&fipnslelwBe» del ^a- 
b erue sea ebUgaterlaspara la espltal 
de pravEnela desde qne se palun aa efl- 
¿1 Iasonie ea ella.y desde ensero días 
ée>pae* pa^a les dew^s puebles de la 
mlaaia provlaela. (S ey de S de 1 "rlew- 
bre de ISSy.)

SUSCKICION PAKTICULAK.

Un mes en Córdoba. 111 rs. Id. fuera. 18
Tres id...................... 38.............................*45
Seisid... .. 88...... 90
Un año........................183 ¿ ..... ISO

y# pubiUtt i»dst í»¿ diaf ^íítpii ¿ot.Íi$m{ng9S

ibaa leyes órdeaesyanaaelasqae se 
eaadea pabular ea les Beletlaes oB- 
«lales *♦ han de reaiStír ai Cele político 
CfspeetlTo, par sayo ceaduetesepasa- 
rán à les Cdl lores de les Meaeleaadss 
perlédlees. (Orddaes de • de Abril de

AS y 31 de ttetabre de 1334.)

Ministerio de Fomento.

LEY.
La iDspic^îon de que 9î trata 

86 1 evará à cabo por el Igeaíero 
Jefe ea toda obr a, cuando esté ter- 
minada, p ara autorizar la entrega 
al uso púb ico , sin cuyo requisito 
no podrá tener lugar dicha en
trevia.

En el caso de que hubiese des
acuerdo entre el Aynutamiento y 
61 Ingeniero Jefe, resolverá el Go
bernador de la provinoia; de coya 
resolución podrá eotablarse recur so 
de a'zada al Micielerio de Fomen
to. el cual resolverá en defini iva.

Sólo podrá preaoindiree de la 
in pac don su loa caeos de habili- 
tscion de loa caimitos á que este ar

tículo se refiere, y de lea sendas ó 
veredas

Art. 44, Loa irabajoj de oon- 
SárVaoion y ráparaoiou que elijan 
loa caminos veeicaio?, se Jlerarán 
á cabo BÍn más hmitaeioa que la de 
ajastarse á tos créditos que habrau 
de oonsiguar en sus presupuestos 
los Ayuatemientos: también podrá 
emplearse h prestacija personal 
en la forma y modo que la ley Mu- 
nioipai pT escribo.

Art. 45« Los Ayuntamientos 
poiráu esbabieoor coa la aproba
ción Superior impuestos ó arbitrios 
por el uso de los oamicoa ejecuta
dos per su cuenta, de^tiuando los 
productos á la conservación ó re- 
par icion de estas lúeas, y al rein
tegro de los fondos invertidos en 
ellas.

CAPITULO V.
De les carreteras costeadas por 

partioaUrea,
Ari. 46. Lascarreter^e dose * 

vicio público, que coaetiinyen el 
ojoto dé ífsU ley, podrán mí cogí*

truidasy explotadas por particu
lares 6 compañías, mediante oon- 

| eegioBea para reiotegro de los capi- 
| talo iuvertid »s, y sin subvención 
? alguna por parte dei Bit,do, oro • 
_ vibeias, ni Ayuntamieubs, ai te- 
| norde lo presorito en el art 58 da 
i la ley general de Obras públicas, 
j . . Art, AT. Si se fratasa de car- 
1 reterit oomprendidas en el plao 
1 general de Isa dei Estado, à la 
| oonoeston deberá-'preceder el cor- 
■ rv» endienta proyecto, qua el peti' 
- cion a'^ io debará formar, pré via la 
¿ autojieacion que prescribe el artí- 
f culo &7 di la l íy ganeral da Jb 'as 
i póblióaS. La sprobaoioa dal pro- 
i yecto 89 hará con anagío á lo pra- 
j Vecido en el arUcalo 13 de la pre- 
; 665te ley, y la eonoeeiou .ae otor- 
í garú en su cero por d.Ministerio 
; de Fomsot', en vinad da Reái ds* 
j oretp aeordaJo en Gousejo de Mi- 
1 n is tros y en los térrniaos que msr- 

’1 caa lis artículo# 54 y 55 de la et- 
5 preeada ley general.
I Tránaítes análogos es eegní'áa 
’ ’si la oarrebra de qua se trate 63 
1 herase comprendida ea loa planos 
I de las provincias ó de los Muaioi- 
1 pips, segno 89 determine on los le- 
1 g.aments,
1 La ooDcasiou del domiuis pd- 
^ bl ico 86 hará per el Gobieroo ó sus 
í delegados.
I “Art. 48. Sí la carretera coya 

soocdeion se pretenda no estuviese 
iotlaida eu los places del Estad?, 
Diputaciones ni Ayuntamientos, el 
peticioaario deberá pedir al Mioñ-

Í
terio de Fomento la autorisaoiou ; 
competente para hacer el estudio. ' 
Formado el proyecto, se Gomsterá á 
la superior aprobación, y sel qae 
66 cumpla ést^ formalidad se proce- , 

1 derá á la íaformacioa de utilidad 
pública, de que trata d sH, Hd de

la ley general de O -ras púbdeas, y 
á las demás que p escribe la pre
sente, La concesión en su caao «e 
oto gará por medio de un Real de
creto acordado en Consejo de Mi- 
aistroa, y llevará consigo la deola- ; 
ración de utilidad para los erectos de ’ 
la expropiación torsos^. | 

Art. 49. En todo lo que sís 1 
aplicable A los coacesionanoB de 
ob as de carreteras sin auxilio algo- ' 
no del Estado, ni de lis proviueias, . 
ni de los Ayuntamientos, ni ocu- 
pación de terrenos de dominio pú- ■ 
blioo, regirán iaa preaoripoiones dei 
capitulo Vl de la ley geueral de 
Obras públicas, (

CAPITULO VL j 
De las carreteras costeadas coa fon- | 

dos mixtos. j

Art. 59. El Estado podrá an
xii Ur la epastrupcion da p^rrstera# 
provinciales con u la cantidad que 
no exceda de la cuarta parte delim- 
porte del presupuesto La eoacasion ^ 
de este auxilio y su entidad se re- J 
solverá siempre por una ley. ?

Art. 51. Las Díputacicnes po- ' 
drán asimiame auxiliar al Estado . 
en la cOastrúceiou de líneas eu que ^ 
aquellas tengau interés, prévio , 
siempre tin acuerdo de la Diputación j 
en que cons e el compromiso que 
contraen, to can i dad á que ascien
da el auxilio y la forma y plazos eu 
qus será entrfga ’o «1 Estado. Una 
vez adoptado este acuerdo se coa- _ 
sid^rará como g^sto obligatorio pa- ' 
ra la Dipatacion respectiva el que 
origine el auxilio ofrecido.

Art. 52. Las Dipataoiones po
drán auxiliar à loe Ayuntamientos, ' 
y estos á su vez á aquellas, ea la | 
coastrucoion de oarretoras, con ar- 1 
reglo à lo establecido en el artíonlo 
anierior. j 

Art. o3, Los üúxHíof á que se 

refieren loa artículos precedentes no 
harán variar los caractères de la ’1- 
nea da cuya constraceion se trato, 
ni las dispeeiciones que correaponda 
aplicaría gfg’ n lo prevenido cu la 
presento ley.

Art. 51. El Estado, las Diputa- 
cionea y los AyuatamientoR, según 
los ^880«, podrán auxiliar h pjaou- 
cion de carreteras nanstraidas por 
particulares 003 las cantidades que 
consideren oportunas, no excedien
do nunca de la tercera parto del 
presupuesto aprobado. Ouaudo el 
acxilio provenga de' Espado será 
objeto de una ley.

Árt. fifi. San ep íoables en iodas 
sus partos á Ias eonuesiones de caí» 
retort) á partí? a lares ó Compaúias 
con tos auxilios qua se msucíonaa 
en el articulo anterior, 1 «a prjs r p- 
oione# del oapHulo VK de la ley 
general de Obras póbiieai, 

CAPÍTULO VIL 
Ubpo^icion generaL

Árt. fifi. 'Quedaa derogadas tos 
ley-s y digposicionis dictadas sobre 
carreteras, éu chanto se Opongan á 
la pride uto.

CAPÍTULO VUI. 
Artíenb transitorie,

De lis carre terse qué han sido 
abaadmadas, tanto las que se 
hallen en completo abandono 
como tos que se eucuentran á car
go de las Diputaotonea ó Aynata- 
miéntos, volverán à cargo del Et* 
lado tos que formen pacte de su 
plan, á medida que to permitan tos 
recursos leí Tedero, y prévia to ia- 
formación que astabhoerá el regla
mento de esta ley.

Portalo:
Mandamsa á tedóí je* Tribu

nales, Justiciis. Jetos, Gobarua- 
dores y demás AutoridadeSf asi el- 
viks como militares y «ctosiásticas,
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de cw^uier claie y dignidad, qOé , 
guirden ybagan guarder, oumplir 
y ejecutar la pruentí ley en todee 
sus part»».

Dado en Pelscio A cuatro de 
Mave de mil oclu exento» letonta y 
giobi.-Yo el Riy.-Bl Minietre 
deFomeiito,C.Fr»ariico Queipo de j
Llaae. 1

erwMBcáwhwa»» mww"w hjmsrw Í

Gobierno civil delà provi n- 
cia de Córdoba*

Núm. 141*.

Sección de Fomenio.

B. Rafael Espejo y Bueñas, ve-* 
ciao de esta capital, habitante en 
la call" de la Concepción rúmíro 
23, bu presentado ú las do» y 30 
mientes de la tarde del dia 30 de 
Noviembre último sol ioüad de re
gistro de 30 péa ^oescií s da la mi
na titulída «Sau-Agustin, » de mi
neral carbón, sita en terrenos de 
Maria Micaela Bérbero, y próximo 
a’ ce mi o o alto da Belmez á Espiel, 
término da Espié!, lindante al N. 
Los Murrios y mica «La Careen 
2.‘», ai S. cerro L.adril’, al E. 
Chorro de los Mslioos, y al C. Lo
ma del cerro del Ladrillo, cuyo mi
neral es carbón.

La designación que hace es la 
rigniente:

Se tendrá por ponto de partida 
un pt zo antiguo que hay á unos 
90 metros de una estaca de la mi
sa «La Carmen 2/‘ J como á 220 
metres del puuto de partida de esta 
en la dirección aproximada de la 
Choza de lot Mshùos al punto de 
partida del expediente que se incoa: 
desde él se mediráu al N E. 85 
metros y lô colocará la 1/ estaca; 
de ella el S. fi* 4tUy se colocará la 
a/; de dia al b-O. 300 metros y 
se fijara la 3.’; de eUa al N. 0. 
iCOu metres y se puadrà la 4.*» de 
elle al N-E. 300 metros y se colo
cará la 6.*, y de elle 640 métro» al 
8. E. y se encontrará la 1 .*

Ha consignado al misino tiempo 
la cantidad ne ciento cuarenta y 
siete pesetas*

Y habléïido oumpude cou las 
iormaiioade# eu b tey, por ueereto 
ce 3 del sc^uól he dispuesto la ad- 
muion de la rsietiaa »□ lieLud, salvo 
mejor uirtcho, y que «e au uncís ai 
pûb i 50 en coup nu temo del párrafo 
2/ del u. licui o 15 de las bases go- 
neraiospara la nueva legis¡aciou de 
minas.

Córdoba 12 de Diciembre de 
1877.

Ei Gi bercauor iptetiuo, 
José Matia Cánovas,

Núm. 1415.
Sección de Fomento.

Bon José Maria Cánovas, Goberna
dor civil de esta provincia.

Hago saber* que D, Manuel Sl* 
riquez, vecino do esta cspltd, da 
profdf<ioQ Procurador y de 3á attos 
do edad, habitants en la calle da 
Carreteras número 28, ha presea- 
todo 4 las 12 y 45 minuto» da la 
tarde del dia 30 de Noviembre úl
timo uua solicitud de registro de 
14 pertsneEcias de la mina titulada 
♦ Aumento de Sin Antonio,» de mi
neral plomo srgeníüsio, aitá ea el 
barranco de la Reina, término da 
Espiel, lindante alN. con la mina 
«San Antonio» y terrenos de Ma
nuel Olmo, al P. laderas de Nava- 
CábaUo, ai S. igual debes?, y al L, 
desmontes de varios particulares» 
cuyo minere' es plomo srgentif ro.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
la estaca S. 0. da la miaa «Sau An
tonio»: desdo el cukI se medirán 

Í

30o metros ai B. y ea pendra la 1. Í 
estaca; de e. tu 300 ai ». y se colo | 
cará la 2?; de Cíta 400 metros al 0. 
y ee pondrá la 3.’; da esta 3ilOO me
tros ai N. y so pendía la 4. , y da 
esia lOO al y', y as eacouirará el 
punto de partida.

Ha cotsiguido al mismo tiempo 
la cantidad de setenta y cinco pe
setas.

Y habiendo cumplido con las 
formaiidades de la ley, por deefeto 
dé 30 do Noviembre últi uc he dis
puesto la admisión de la leferida so • 
licitud, salvo mejor derecho, y que 
se unuucie al público en cumplí- 
miento al párrafo segundo del artí
culo 15 de las bases ganera es para 
la naeva legíslacloo de misas,

Córdoba 12 de Diciembre de 
1877. 

fil Gobernador interino, 
José Maria de Cánovas.

Goúii*rno civil de la pro 
viucia de Bauajez,

, VIGILAKCÍA.
Se dicían varias disposiciones, 

para evitar el tráfico criminal 
algunos gitanos g c/iaíánes, gue 
deaican al hurto de cadaHerias 

todas clases.

Siendo freouentes> y difíciles 

dé
S3 
ds

de
resolvor en esio Gobierno de Fro- 
Viuda, lao remam^míonos guberna 
Uvas que se entaman, sou.o la pro- 
ueaeuma de aiguoas de las Caballé, 
rías domeoas y cerriles que se con ■ 
aneen hacia la Irontora, del vecino 
Kemo ue.Portugal, por los guano», 
cbalanes y domas personas que so 
utdiean a,es-ogenero do tranoo; y 
habiendo Observauo, que U docu- 
mentamont y guías oe que vienen 
jngvietos dichos indjistnaiei, no üe-

ñau cumplidamente el objeto de su 
propósito, dirigido, á evitar á le» , 
compradoras de buena fé, el engaño J 
de que suelen ser víctimas, ai ad- ? 
quirir animales que han sido roba- | 
dos ásus legítimos dueños, ya ea ; 
la dehesas ó campos en que pas- ■
tan, ya por fuerza mayor, en lo» 
caminos y alquerías, actos que han 
sido cometidos recientemente, aun 
& las mismas puertas de la Capital, 
ocasionando los ladronea, 4los due
ttos, ó conductores de las Caballe
rías robadas, lesiones, y aun heridas 
graves; en mi deseo da evitar, en 
cuanto sea posible, el ilícito, y cri'- 
minal comercio da las Caballerías 
robadas, y de que sean, 4 la vez, 
reconocidos y respetados, los que 
honradamente se dedican 4 estotra* 
fi ¡o, y perseguidos y castigador los 
vagamundos y ladrones que vienen 
v;/iendo a la sombra do esa indus* 
t ia, que es para ellos la pantalla 

1

i

|- da soscríoaaneB^ y ei pretexto pars
uá dedicarse á ninguna clase de 1 
trabajo personal, diafrutande, sin 
embargo, de un bienestar, relativa- { 
Kiente superior al da que gozan los ; 
qm se daoizan á tos úlversos cuiti- i 
vos de nuestra agrliiuitura, y A los ' 
diferentes udeios de nuestras indos ■ í 
trias, ne tenido á bien dictar los Í 
disposiciones siguientes; ;

1.“ Desda el día 15 de Dlciem- | 
bra próximo, t-jdo industrial que se ¡ 
dedique, ó pretenda dedicarse, á la 
compra venta y cambio de caballe
rías, deberá ir provi jtó de los docu
mentos sígaientesí Primero. Cédu
la person-1.—Segundo. Gerlidca- 
eion de buena • conducta, - expedida- 

?

j

S

por la Inspección dé Vigilancia de 1
la Provincia, y coaUrmada por el 
Alcalde de su domicilio, y por el 
Gefe del puesto de la Guardia Ci
vil, arreglada ai modelo que so pu
blica a continuación, y por la que 
abonarán por gastos de impresión y 
vigilancia tí5 céntimos de peseta. Y 
tercero la patente expedida por la 
Adjuinistraeien económica, en que 
se autorice al portador para ejercer 
su industria.

2? Quedan nulas, y sin efecto, 
desde el tó de Diciembre, las guías 
que actualmente llevan los gitanos, 
onatanes, y demás personas que se 
dedican a este trafico, debiendo ex* 
pedirseles otros nuevas con sujeción 
Olas disposiciones de esta circular, 
y ai modelo que se Inserta à seguí * 
da, abonando por codo uno, paro 
gastos do impresión y vigilancia, 50 
céntimos da pesetas. Estos nuevas 
guías, y los vicisitudes que en allas 
ueoon cunsiguarsé, los autorizaran, 
en la Capiw ei inspector de Vigi
lancia, y su Oficial auxiliar, y en los 
domas puablos, los A.coldss y el Se
cretario 001 Ayuuiainienio, que po* 
uian adquirir dichas guías, selladas 
con el hu tu Glicina, en la Inspec 
Clon de Orden publico, abriéndose 
en dichas dependencias un registro, 
en el que se irán consignando co
pias de las guías que se expidan, y 
de ,as traslaciones ae dominio que 
en sus respectivas localidades se lié* 
ven a cano, bien por compra^ ved ta 
ó cambio^ arreglftaOQ lú mo^disolobj 

á la de las gulas de que queda hech 
mérité.

3.* Los gitanos, chalanes y de
más personas que se dediquen á es
ta industri», llevarán tantas gatas, 
cuantos animales conduzcan, entre
gando ai que los compre, ó cambie 
alguno de ellos, la respectiva al ani
mal que traspasan, y con cuyo do
cumento, podrá su poseedor recla
mar del verdadero responsable su va 
lor, y daños y perjuicios, en el caso 
de resultar ser hurtada la Caba Hería 
que adquirió de buena fó, y en vir
tud del seguro de la guía.

4. Los indü3triAÍús procedontas 
do otras Provincias, serán notidcaios > 
desde luego de estas disposicienea, 
por el Secretario del Ayuntamianto 
del primer pueblo de esta en que 
pernoctan, à fin de que antes del 15 
de Diciembre, se provean, en sus 
respectivas provincias y pueblos, de 
la documentación y gulas que dejo 
ordenadas, y sin las cuales, no se 
les permitirá circular por U Pro
vincia de mi mando, ni hacer en ella 
niogan género de contrato, pena de 
nulidad, y de la multa de veinte y 

s‘ cinco pesetas por cada uno de los 
; que celebren, y que les autoridades

locales harán efectiva en el papel 
correapon-tiente, sufriendo, caso de 
insolvencia, la prisión subsidiaria, 4 
razón de cinco pesetas por día.

5. Todo trañosnte da Caballe* 
rías á quien, se encuentre por la 
Guardia Civil, Cuerpo de Carabine
ros y demás dependientes de mi Au
toridad, desde el 15 de Diciembre 

' proximi; '‘91tt'Tlgnin3“ííe''los docu
mentos ordenados en esta Circular, 
será detenido y puesto á mi dispo
sición con las Caballerías que con
duzca, quedando estas en depósito, 
hasta que por este Gobierno se ave
rigüe su procedencia, todo con, ar
reglo al espíritu y letra de la Real 
Órden, vigente, de 32 de Agosto da 
1847.

6.* Las settas generales y parti
culares de las Caballerías detenidas, 
se anuciarán en el Duleim Oficial, 
llamando á las personas que se orean 
con derecho á ellas, y si no se re
clamasen y probase su propiedad 
en término de un mes, serán deda- 
rauas en comiso y vendidas en pú
blica subasta, adjudicáudose la ter
cera parte al Cuerpo, ó Dependies- 
tes oe mí Autonuad que hubieren 
veriücaúo la aprehensión, y las otras 
dos, a la Intipéccion de Vigilancia 
para gastos aoi cuerpo.

El Gefe de Ornen público de la 
Provincia y su» Agenteej los setto- 
res Aicaides y los suyos; la Guar
dia Civu y fuerza de Carabineros, 
queuan encargados del mas exacto 
cumplimiento de estas dispúsiciones. 

badajo» 18 de Noviembre do Is77 » 
El Gobernador Civil,

^^ustin HaHdQí
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modelos que se citan en la circular anterior.

.♦ PROVINCIA DE BADAJOZ. Guía de compra, venta y cambio de Caballerías.

4

Po4^blo de Jtíppz Náinnro de ó'dpD en el libro de regi»tr® —i—

SeCa» geoerBlas de la oabaUerfa.

Clase.—Yegua.
Edsd.—A eñoB.
Hierro,— S.
Palo,—Negro.
Alzada.—Marce.

Seña# psrticu’«í.

Careta y bebe.

Inspección de vigb^ia 

de la Provincia de Badajoz.

Lugar del sello.

Stflu generales.

Edad.— 30 aflos. 
Estatura.—Alto. 
Pelo. — Negro. 
Ojos.—Pardos, 
Nariz.— Regalar, 
Barba.—Poblada, 
Color. — Moreno.
Cara.—Larga.

Sefias pariioularei,
OM»

Pintado de viraelM,

JaiD García, vecino de Almodovar» Proviueta le Ciudad S’ial, segan cédula personal número #12, 
expedida en #0 de Octobre de 1877,ha coup^ado ó ca'abiBdo á Podrí Lop»», veciao de binaras, Provin
cia de Jaén, según cédula personal rú nero 480, expedida en SO de Setiembra de 1877, la Caballería, 
cuya clase, hierro, edad y señas generales y particulares, van expresad»! al tairgea, dedaráudose el 
vendedor, ó cambiador, responsable A toda reelamncino que sobre la procedencia legl ima de esta animal, 
puede hacérsele al que lo recibe.

Jerez da los Caballerea á SO de Diciómbra da 1877

El Icspscior, 
ó Aloslde, 

Luis de Sotomayor.

Lugar del seVo. El Ofioial A uxifiar 
ó Secretario, 

Manuel Flo afro lofante.

Fi^ma del que vende ó cambia, 
ó de uo testigo A raego. 

Pedro Lopez.

Historial, 6 vicisitudes de compra, venta y cambios de esta Caballería.
Por Juen Garci?, vecino de Al Tfodowr, Provincia de Ciudad Real, «egun cédula persona! número 242, 

se vendié, ó cambió esta animal A Manu*l Gorner, vecino do Almendralejo, Provincia da Badajo», seguo 
cédula personal número 152, expedida ea l?de Octobre de 1877, daotarAodese el primaro, responsabh al 
segundo, de la procedencia 'egítim^ de esta Cabaib ría.

Badajoz A 28 de Diciembre de 1877,

E1 Inapestor, 
ó Alcalde, 

——Retard Sami ña n.

Lugar del sello» El Oñcisl Auxiliar 
ó Secretario, 
Pedro Conde,

Firma del que vende ó cambia, 
ó de un eeetigo A Siego» 

Juan Qaroia.

CERTIFICACION DE BUENA CONDUCTA.

Registrada al número 486,

£1 Jefe de Orden público, é Inspector de Vigilancia de la Proviac a

CarUdca: Qne examinsidos be anbeedentes que existen en eus odo'naff, no résulta quo 
Antonio Pero», veoiue de Don Benito, Provincia de Badajoz^ según la cédula personal qua 
ba exhibido con el número 184, expedida en 12 de Setiambre de 1877, haya sido procesado, 
ni penado en cansa criminal; no obrando tampoco en los registros» nota desfavorable que im
pida se le libre esta car G flea cion de buena co nd nota.

Baiejoz 4 de Diciembre de 1877,

El Inspector de vigilanciai 
Rafael Samiian.

Sello de la Alcaldía de la veciodud del interesado. âello del puesto de la Gnardla ô vil.

Conforme: 
SI Alcalde, 

Pedro I . Doc050 Cortés.

Conforme: 
SI Jefe del Puesto. 

Alejo Rivero Jaspe,

Firma del interesado el sabe escribír, 
Antoaío Peres.
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mws.
Núm. 1H2.

Juzgado de primera ioa- 
tancía del distrito de la de
recha de esta ciudad de 

Córdoba.

Don Joró Gonzalos Pere», Jaez de 
primera ind^ücia (íel distrito de 
i» dareoha de eata oiadad de Cór- 
deba.

Hago anber: que en este mi 
Juagado y por ante el infrascrito 
Babribaso penden auto# ejecutivos 
A ioatanoia de Don Joié de la Cica 
y iiUqoo, da esta veoiodad, contra los 
hijo# y boHderoí do Doña Carmen 
Saquicatde y Magoado, ers hijos 
Don Francisco y Don Enrique Hi
dalgo y Eaqáiaaldo, pór cobro de 
pasota», en cuyo» antea ha man
dado sacar a públioX anbaeta como 
de la propiedad de lo» deadoreí le» 
finca» siguientes;

l? Osa haoiesdi denoíBiüada 
gao Franciioo del Chaparral, en 
térmiao de Bujalnncói 1/ la oa- 
aeru fábrioa de aceite liamada dei 
Caogtejo, tondavadu en dicha posa- 
ion, y cayos linderos ¡o son a»pr«- 
sada tinca rúfcüca, que fué aprecia
da por el perito Don Amadeo Eo- 
driguea en la suma de quince mil 
doiteientas oiacnenta pesetas, y ha 
sido retasada en la de doce mil dos
cientas pesetas, tipo para la au- 
basta. 12200

2.‘ Ua pedazo de olivar nom- 
brs do loa Cuatro Cuartes, qo e es par
te d^ la misma hacienda, situado en 
el eitio ó trance de Villargordo en el 
Chaparral, y lo cí rapotea las suer
tes siete, cebo, uneve y diez del ítau- 
M dicho, que hada al Norie con oli
var da Dat,. orné Boi regó, por el Este 
coa otro de herederos de Benito Al
buera, por Sur «ü pifie tonar lla
mado las Vereda», de este caudal, y 
por Oeste een el camino que condu
ce de Villa del Hio à tafieu; cousta 
este pedazo de veinte y nueve fa- 
E*g»s»ceatrt et 1 emíne»y tree cuar- 
tiilea de tierra, y en Cb mil seis- 
ciemos setenta y ocho olivos, y lue 
apreciada por el perito Don Josp 
Felipe Saiiado ea la suma de ena
rent» y des mil doecienta» diez pe
seta» y ha sido retasada en la de 
luinía y tres mil setecíenta» ea- 
senia, y ocho peseta», tipo para le 
Stthasta. t376S

3,* Otto peds2ode olivat nom
brado las Trece, ea el tranco ds Vi
llargordo, y lo componen las íueite- 
cuarta y quima de espresado trena 
ce; jinda al Norte y Este coa ha
cienda de Oliver deu. kiC Unbe, al 
Stir coa la» veredas de esta hachea
da y a Oeste con olivar de loe he
rederos de benito A bueraj bajo en 
yos Jimiushaj ouz ^ atia tanegas 
de tierra; y en tilas mil noventa oh 
vos, y toe apieciada cu la auma de 
dúz y nueve mu nueveoieams ac- 
venta y hos pteeus, y ha aigu reta 
taua tn quince mu nueverieuta» 
noventa y irt» poseías sesenta cén- 
tioius,upo par* la^nhasta ib^^d dd

4/ Ó,lo pedazo de olivar nom- 
tr¿üo las Veitdad y ei demontado 
en el sitio de Viiktgordo; liúda ai 
Nerte con ei oUv ar llamado ijsCuairo 
^dar t^^ dua de los hetoderoe de Bo

nito Albuera, oiré denominado las 
Trece, de este caudal, con otro di 
Don Joii Uribe, otro de Dan Aure
lio da Castre, otro de Don Antonio 
Ramírez, otro de Don Bernardo Ce
rezo, otra de Fernando Pudilla, otro 
de Don Maouel Riao, otro de hvre- 
deroE de LoaJuan losé de Castro, 
otro de Don Franoboo Sauchez Lo
pez, y otro de h^írederoa de B inil j 
Albuera; por el Kate con p Bnt'odol 
Monte Real, de Dou Francisco Mju- 
givar Lara, por Sur coa olivar de 
José Perex, otro de Juan Agud» de 
la Cruz, «trode Dou Gaspar Borra- 
go Padilla, «tro de Francisco d» 
Rojas, otro de Francisco Torralva, 
y otro de Bartolomé de la Rosa, o»n 
el que también liada por el Este si
guiendo por el Sur lindando con 
olivar de Moa Udaíonao Grande Ca
nales; vuelva por el Osite lindan
do con o ivur numbiado el Palancar 
de Sao Antonio, cor respondiente á 
este mismo caudal, siguiendo Im- 
dando por »1 Sar con el mituio Pa
lancar de óan Antonio y con otro 
olivar nombrado Cuareo Caballo, 
tambien de este caudal, y por Oda- 
te sigua lindando con el cammo de 
Villa del Kio a Caúate; bajo cuyo? 
limites hay once fanegas y once ce- 
teminos dedarra, con aueveoien- 
tes olivo?. Dicha porción de tierra 
fuá apreciada ea la suma de seis 
mil oehaoiaaias treinta y una pa- 
sataj con ciacueaia y sais céntimos, 
y ha sido retazada p^r el mismo pe
rito en id de claco mi; oaatrooient 19 
sesenta y ciuco pesetas con veinte y 
cinco (.6numos, tipo para la su
basta. 5465 25

S.’ Otro pedazo de olivar nom
brado Cuarto do abajo, que se com
pone de la suerte quinta y'pum de 
otra suerte de dicho trance, está 
lindan do por Noria coa olivar de he
rederos da Don Manuel Gimenez 
Cabra, por el Esta coa el camino de 
Villa de: Río a Cadete, por tidr con 
el arroyo ce Cañeiejo que separe 
esta propiedad de con olivar de la 
viuda de tai» Velasco, y por Geste 
ecu ei mismo ar oyo de CafieteJo, 
que la separa de coa-ai olivar de la 
citada viuda, y da con otro de Boo 
Juan S.>iomayor; bajo cuyos límuai 
consta de diez fa..egasy once ceiemi- 
nes da tierra, y en ellas setsciaatos 
cu A tro olivos, y tué apreciada por el 
mismo perito en la suma de ocho 
œil doscientas catorce peseta» con 
seis cOutimos, y ha sido retasada ea 
la da seis mil uoaveoieatas ochenta 
y una pesetas coa setenta y omudeén* 
timor, tipo para msubasta. 3981 75

6/ V aitimamenieotro pedazo 
ce olivar qua es ei en que esté la 
casería y mohuo de esta haotends, 
y 10 lorman -es soertes nueve y mea 
dei tiancu de ja Vega ue Gauetejo; 
liúda por Norte con olivar de Juan 
Valiajo Serrano, por el Este coa el 
camino ue Villa üei Río d GaUota, 
por tiur con terri no puesto de oli
vos quefué de Juan Jose Camacho 
y h y Corresponde U Leonardo Gor- 
uuu, y por Uts.e con el arroyo ue 
GaUeteje; bajo cuyos iiaueroe coas- 
la según i s dODUou nios tenidu» 3 
la vista de quinceUnega?, siete os- 
ieiiunes y un citar Udo, y en euas 
lili ce torce olivos y diez y si a te 
e-ciuos; y ha siuo apreciado por el 
mismo perito tu ta suma de na^ve 
mu leieuieuias tssenia y sime pe- 
asías con dies y ooho edhUmos^ y le-

Usad» en la ¿le ocho mil trs»ei<aú» 
, des p«set>a con di»» céntimog, lip» 

pira 1» aubasta. 3308 10
• Total valor d» esta flaoa pue- 

tas. 82710 10
’ 2.* Una casa priooipal en Buja-
i lance, calle Empedrada aefialada coa 
’ el número dos, que linda por la de- 
3 reoha salteado con la númofo caa- 
■ tro en la misma oiUe de Don An

tonio Diaz, y otra ain númtre de 
los Síes. Uida'go, por la izquierda y 
upaida con la casa número cuatro 
caite de CorpuaCriatí, y con la mia- 

i ma calle: dicha finca fué apreciada 
1 enlaauma de treinta y ua mil ciento 
; tai uta y claco p sao tu, y retwada «a 
1 la de veinte y cuatro mil nuava- 
j cientaa, tipo para la aubasta. 21930 
1 3/ Y otra casa »itaada ea di-
i cha ciudad da Bujatence caite de 
;. loa Laone» udater» traa, que liada 
i piran dérocha «anendo con la pia- 
1 zeteta í te que forma «aqnina y eoa 
¡ cast del Conda del Corchado de la 
\ CMlo de la Cérosi, siguteado otra de 
: DiU Manuel Garcia Peroz, y espal- 

a¿i coa tes conates da la o&$a de Uoa 
£ ifUiomé Jurado. Dicha ñaca fué 

i apreciada en la suma do diez mil 
siento veinte pasotas, y ha sido ra- 
tauada en la de ocho mil noventa y 
sEÍs pese.as, tipo para la su- 
hista. 81.96

Para el remate de las fincas an
tes descritas ha señalado el día 

■ veinte y ocho del esrriente de once 
i á doú; de su mañana en este Jus- 
‘ gado, calle deoac Felipe número 

tres, previniendo que no se aamici- 
tiran postaras que no cubran tes dos 
terceras partea del tipo pura la «u - 
bastu; que compomenuo la haca pri
mera la caserta fabrica de aceue y 

■ tasoHtoovuérte» quo van descritas a 
su continaacion, no se admitirán 
posturas a dichas fraociones sepa
radamente y si solo al todo do eRá, 
y que las personas que se interesen 
en la su casts, para venUcario han 
de contigner on la meia uei Juz
gado et cinco perciento de la ho* 
ou à que hayan de haesr postura, h 
en otro casu garantía personal d sa- 
tisfacoieu del Juzgado y actor eje- 
emame.

Dado eu Córdoba á seis de Di- 
oiemore‘ha mil oonooieutos setenta 
y siete.—-José Gonzalez Forez,— 
For mandado dé 8.8., Manuel Gate 
lien.

íQuién no sabe la enorme can- 
tidad de tisanas, pasuhad yj^rahes 
que, de ordinario, hay qua emplear 
paru oomoaUr au reafriafo, ua ca
tarro ó una bfunquitisf El nuevo 
tratamiento de esas eníermedades 
por las «Capsulas de Alquitrán de 
Goyot» apuras cuesta un real dia
rio. 'louian.o dos cápsulas A cada 
comida, oí alivio se deja sentir oasi 
siempre desde las primeras dosis.

Fara evitar las aumerosas imte 
taciones, ezquse en la etiqueta la 
üinia Guyot en tres ooteree.

£0 encaeairao en la Farmacia 
del G.uúo Ull Mr. Delgado, Tetoan, 
29, itíViua, en la ue la Viuda de 
Espiaufi» yen la mayor parte de las 
Íaimacia». 7

Airoacios,

!
 Arrendamiento.

Desde 1.* de Enero de 1878 ae 
j hace del clivai y molino del Rey 

eil ram uros de la villa de te Carlota 
j compuesto de 22.000 pies.

En la Administiacion de la 
Exorna. Sra. Marquesa Viuda de 
O utiveros, plaza dal Conda de Pfiegí

1 núm. 1 ea asta capital, se oyen pro 
1 posiciones.

1 Tratado prUotieo de Beuedcen- 
cia particular,—Instrucción para 
el ejercicio del Protectorado en la 
áen6Ílc6L2!¿ narVnnlar de 33 de 

I Diciembre de 1873, anotada por 
1 D. Foraun Hemaadez Iglesias, Jo- 
• fe de 1* Sección de) ramo «n«l Mi- 

nistérte de la Gobeiaacioa. Obra 
i hoy mas necesaria por haberse 
3 anitermadea loi servicio» de Ben- 
] ficeucia general y particular.
! 12 reales en Madrid y i3 eu 
I provincia» franco de porte.
î Los pedidos se JirigirAa â tesii- 
1 breñas de A. de San Martin, Puerta 
1 del 801, 6; G. Bailly-Bailliere, Fra- 
; 21 del Principe Alfonso, 8; Migue 
1 Guijarro, Preciados, 8; Alfonso 
1 Durán, Carrera de Ban Gerónimo,

3; ó al autor. Ti este de laFamda 
43, 8.% Madrid

Gerüiicaciooe^ de 
exención deí serví-

•eio-^tólar—’-
Se haUaa de veataaa 

¡a impreaU del «Diario 
de Córdoba,» S. feraas- 
do 54 y herrado» 18«

A los SmUríos
Avüuuuiieuio.
hepartimieato y ^a^ 

tríeula.
Loa pUogoa^aUdos 

para la lormacíoa da la 
Matricula de adhaidio y 
Hepartimíooto por ter- 
ritof ial, eoB t^i aumento 
del tanto por oténto pa
ra Muaiaj^eleay coa ar« 
reglo a loa ditimoa moa 
dolos, sebaílaú dé vo^ia 
«nía imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba$M 
intrados 18 y Lan ^'er* 
aaado â4e

1 Imprenta librería y litografía d«i
J aiABio pa éówMv
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